
CONSEJO DF, ADMINISTRACION CA¡4ARA PRIMERA

Resolución General é

No 8-NOV/96

vISTO .'ir
Lo dispuesto en Ia Resolución General del Consejo de Admi-

nistración Provincial No 07-ABR/95 y las Resoluciones Generales
del Consejo de Administración de Ia Cámara Primera N" 05-ABR/95 y
06-NOV/g5, y

CONSIDERJAIIDO

Que la definición de las reglas a las que deben ajustarse
los convenios de financiación que deseen suscribir quienes man-
tengan deudas con.la Caja ha sido delegada por e1 Consejo de
Administracíón Provincial en l-os respect,ivos Consejos de Adminis-
tración de cada Cámara

Que este Consejo ha est,ipulado esas reglas para los afilia-
dos correspondient.es a Ia Cámara Primera mediante Ia Resolución
General No 05-ABR/95.

Que a fin de atender situaciones de consideracíón plantea-
das por afilíados con voluntad de acordar los convenios de finan-
ciación, se tuvo que adoptar medidas para flexibilizar algunas de
1as condiciones exigidas para esos convenios de pago rnediante 1a
Resolución General No 06-NOV /95. l

Que Ia evolución que han seguido de las condicion'és genera-
1es para el ejercicio profesional y 1os montos de las obligacio-
nes que se alcanzan con eI mayor tiempo de funcionamiento de Ia
caja, hace aconsejabre extender e1 número máximo de cuotas por
las cuales se pueden pactar los convenios de financiación según
1as respect.ivas exigencias contempladas en las resoluciones antes
citadas, todo a fin de garant.izar los buenos resurtados que
demuestra el funcionamiento de1 régimen instituido de convenios
de financiación.

Que, además de Io ya considerado, deben reconocerse nuevas
sit,uaciones de mayor necesidad que afect,an a parte de los afil-ia-
dos f rente a las cuales se requi-eren paut.as de tratamiento
distintas a las ya previstas.

Que en los casos en que se entienda adecuado aplicar las
reglas especiales que por 1a presente se habititan, deberá asegiu-
rarse e1 pago en tiempo y forma de los nuevos aport.es que se
vayan devengando para evitar que se prolongue 1a situación de
moroso del afiliado-

Por ello,



('-

EI CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LA CA¡IARA PRIUERA
DE LA CAJA DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LOS PROFESIONALES

EN CIENCIAS ECONOMICAS DE LA PROVINCIO ,Ot SAI{TA FE

RESUELVE:

Art.ículo l-": Modifícase eI artículo 2" de Ia Resolución General
de1 ConseF de Administración de Cámara Primera No 05-ABR/95, el
que queda-rá redactado de 1a siguiente f orma:

"ry[gu1o_2 o_j_ La deuda se det,erminará en módulos y se deberá
a¡onar en Ia óantidad de cuotas mensuales, iguales y consecutivas
que fije eI afiliado, sin que pueda_ exceder de. quince (15) cuotas
rñensuales y no pudiendo Ser eI número de módulos que contenga
cada una dé elIas inferior al correspondiente a sus obligaciones
mensuales frente a Ia Caja, á1 momento de 1a suscripción de1
convenio, por aportes mínimos obligatorios y cuotas de convenio
por cargos-formülados según 1as opciones de los art.ícuIos 87 u 89
áe la I-,éy N" 11.085.. En caso de que dentro del tiempo de duración
de1 convénio, €1 alorte mínimo bUfigatorio del afiliado aumente
en su número de módilos en virtud de 1o previsto en el artículo
26, inciso a), de Ia Ley N" 11.085, €l número de módulos que
correspond.a por cada cuoda de convenio no podrá ser inferior a1
de 1as' obligáciones mensuales del afiliado que r.esulte en raz6n
de ese próximo mayor aporte mínimo obligatorio. Si e1 profesional
que deséa suscribir ef convenio ya no mantuviere su condición de
áti-fiaAo, €1 número de módulos que contenga cada cuota no podrá
ser inferior al correspondiente a las obligaciones mensuales gue
eI mismo t.enía frente á fa Caja a Ia fecha del cese de, su afilia-
ción. "

Artículo 2': Modifícase eI artícul-o 10 de Ia Resolución General
aef Conseio Ae Administración de Cámara Primera No 06-NOV/95, eI
que quedará redactado de la siguiente forma:
u-Artículo_1'-; Cuando un afiliado que desea acordar un convenio de
tinanciación con Ia Caja por las deudas que mantenga con Ia
misma, justifique a criterio del Consejo de Administ,ración que su
sítuacién persónaI impone Ia modificación de las reglas d9 la
Resolución General No OS-een/gS, artículo 2o, referidas aI número
de cuotas y número mínimo de módulos que contengá cada cuoLa, €1
convenio de financíación respectivo se podrá celebrar en hasta
veinticuatro Q4) cuotas mensuales y por un valor mínimo de cada
una de elIas de diez (10) módulos. A criterio del- Consejo de
Administración y cuand.o eI caso así 1o justifique, eI convenio de
financiación sé podrá celebrar en hasta treinta y seis (36)
cuotas mensuales, por un valor mínimo de cada'una de ellas de
diez (10) móduIos, en cuyo supuest,o el convenio incluirá como una
de sus condiciones 1o dispuesLo en el párrafo siguiente.
El afiliad.o que celebre un convenio de financiación Por un

número de cuotás mayor a veinticuaLro (24), estará obligado ?
pagar en tiempo y forma, durante todo el plazo de vigencia d"l



convenio, las obligaciones que mensual-mente se- devenqute* respecEo
d¿ la Caja en conóepto de áportes mínimos obligatorios y cuotas
para el paqo de car-go formuiado según las opciones establecidas
-";-1";-aiüicufos 8i -y 89 de la Ley N' L1.085". La mora por . falta
ü ñ;" án tiempo y t'orma de una cüalquiera de esas obligaciones,
rra¡'irÍtará " 

-rá iaja para declarar Ia caducidad de todos Ios
plazos no reneci-¿ás'y á*igir el_ pago Lotal de 1a deuda como si
i"ái" de pfazo .rencfdo, q:uedando- e1 profesional constit'uido en

*or" si,f,rr$r-ecesidad de interpelación algnrna.y resulLando proceden-
fá, "i"'ñlas, 

1d vía del afremig .que prevé eI artículo 32 de la
r,ey u. 1i_.Oas pára eI cobró judiciál Aé fa obligación adeudada."

Artículo 3': Regístrese, comuníquese a los afiliados y archívese'

Santa Fe, noviembre 18 de 1.996--
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